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P O D E R P U B L I C O 
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LEY 24 DE 1988 

( f e b r e r o 1 1 ) 

por la cual se reestructura el Ministerio de Educación 
Nacional y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

CAPITULO I 

Del sector educativo. 

Artículo Io El sector educativo nacional está integra-
do por el Ministerio de Educación Nacional y los esta-
blecimientos públicos que le están adscritos y vincu-
lados. El sector se divide en subsectores que son: 

r? Subsector Educación, compuesto por los siguientes 
establecimientos públicos. 

— Instituto Colombiano para el Fomento de la Edu-
cación Superior, ICFES. 

— Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Es-
tudios Técnicos en el Exterior, Mariano Ospdna Pérez, 
ICETEX. 

—� Instituto Nacional para Ciegos, INCI. 
— Instituto Nacional para Sordos, INSOR. 
— Pondo del Ministerio de Educación Nacional. 
— Universidad Nacional de Colombia. 
— Universidad del Sur de Bogotá. 
— Universidad del Cauca. 
— Universidad de Caldas. 
— Universidad de Córdoba. 
— Universidad Pedagógica Nacional. 
— Universidad Pedagógica y Tecnológica de Co-

lombia. 
— Universidad Popular del Cesar. 
— Universidad Surcolombiana. . 
— Universidad Tecnológica del Chocó, "Diego Luis 

Córdoba". 
— Universidad Tecnológica de los Llanos Orien-

tales. 
— Universidad Tecnológica de Pereira. 
— Universidad de la Amazonia. 
— Instituto Tecnológico Pascual Bravo. 
—� Instituto Técnico Universitario de Cundinamarca. 
— Instituto Politécnico de Sucre. 
— Colegio Boyacá. 
— Instituciones Nacionales de Educación Técnica 

profesional. 
Subsector de Ciencia y Tecnología conformado 

wor: 
— Pondo Colombiano de Investigaciones Científicas 

y Proyectos Especiales Francisco José de Caldas Col-
ciencias. 

3o Subsector Cultura, conformado por los siguientes 
establecimientos públicos: 

— Instituto Colombiano de Cultura, Ccslcultura. 
— Instituto Caro y Cuervo. 
— Instituto Colombiano de Cultura Hispánica. 

: — Instituto Jorge Eliécer Gaitán. 
— Procultura. 

4? Subsector de Recreación y Deportes conformado 
por: 

— Instituto Colombiano de la Juventud y el Deporte, 
Coldeportes. 

Artículo 2? Corresponde al Ministerio de Educación 
Nacional la Dirección del Sector Educativo Nacional, 
bajo la- orientación del Presidente de la República. 

En consecuencia, el Ministerio formulará las políticas, 
planes, programas y objetivos, asi como los criterios de 
planeación tendientes al cumplimiento de aquéllos, pa-
ra la adecuada prestación del servicio. 

Corresponde, igualmente, al Ministerio: Cuantificar 
y asignar recursos humanos, financieros y materiales; 
determinar la tecnología- requerida a través del eu-
rríeulo y de las exigencias pedagógicas del mismo; de-
terminar la normatividad y pautas de evaluación y 
control del servicio educativo. 

CAPITULO II 

Del Ministerio de Educación Nacional. 

Artículo 3» Son funciones generales del Ministerio d® 
Educación Nacional, que ejercerá conforme a las nor-

mas constitucionales, además de las señaladas por el 
artículo 3o del Decreto 1050 de 1968, las siguientes: 

a) Establecer, bajo la orientación suprema del Pre-
sidente de la República-, las políticas sobre educación, 
ciencia, tecnología, cultura, recreación y deportes, en 
todo el territorio nacional, con base en los principios 
constitucionales y legales, de garantizar la libertad de 
enseñanza- y procurar 1a- mejor formación intelectual, 
moral y física de los educandos; 

b) Elaborar los planes de desarrollo del sector edu-
cativo en consonancia, con los planes generales de 
desarrollo económico y social y con la prospectiva edu-
cativa resultante de una educación regular y conti-
nuada a largo plazo; 

c) Dirigir técnicamente la educación mediante el 
diseño de programas curriculares para las diferentes 
modalidades y niveles que permitan el logro efectivo 
dé los objetivos educativos esperados en. el contexto 
social, económico y cultural, nacional y regional; 

d) Elaborar y promover métodos y medios pedagógi-
cos que hagan posible 1a- adecuada ejecución de los 
programas curriculares y que aseguren la calidad es-
perada de los servicios educativos; 

e) Refrendar y comunicar los actos que expida el * 
Presidente de la República para reglamentar la pres-
tación, inspección, vigilancia, y costos de los servicios 
educativos, tanto públicos como privados, en todo el 
territorio nacional, y divulgar las normas relacionadas 
con éstos; 

f) Mantener, a través de las autoridades regionales 
y de los organismos propios del sector en ese nivel, 
la- debida coordinación para la ejecución de los planes 
y programas educativos y la atención de los asuntos 
que se deriven de las relaciones centro-región; 

g> Establecer políticas de desarrollo del personal do-
cente al servicio del Estado que permitan un mejor 
desempeño laboral y un mayor bienestar del educador; 

h) Evaluar permanentemente el desarrollo de los 
programas educativos y efectuar los reajustes y co-
rrecciones que se consideren necesarios para el logro 
de los objetivos de la comunidad nacional; 

i) Promover el desarrollo de la ciencia y la tec-
nología, registrar los avances alcanzados en el plano 
mundial y nacional y procurar su conocimiento y di-
vulgación dentro y fuera del sistema educativo. 

1) Ejercer, bajo la dirección del Presidente de la 
República, la inspección y vigilancia de la educación. 

Artículo 4? El Ministerio de Educación Nacional, 
para el cumplimiento de sus funciones cuenta con la 
siguiente estructura administrativa: 

1. Unidades de dirección. 

— Despacho dsl Ministro. 
—. Despacho del Viceministro. 
— Despacho del Secretario General. 
— Despacho del Secretario Pedagógico. 

� 2. Unidades de asesoría y coordinación adscritas al 
Despacho del Ministro. 

— Oficina de Planeación del Sector Educativo. 
— Oficina de Relaciones Internacionales. 
— Consejo Superior del Sector Educativo y de Con-

trol de Calidad. 
— Comité Técnico Administrativo Interno. 
— Comité de Informática. 

3. Unidades de asesoría y coordinación adscritas 
al Despacho del Viceministro. 

— Consejo Nacional de Prospectiva de Educación, 
Ciencia y Tecnología. 

4. Unidades de asesoría, operación y coordinación 
adscritas al despacho del Secretario General. 

— Oficina Jurídica. 
— División Especial de Administración Interna 

Central. 
— Comité de Coordinación Regional. 

5. Unidades Operativas adscritas al despacho del 
Secretario Pedagógico. 

— Dirección General del Curricula. 
— Dirección General del Desarrollo Pedagógico. 
—. Dirección General de Educación de Adultos. 

8. Unidades operativas adscritas al despacho del Se-
cretario General. 

— Dirección General de Cari-era Docente. 
— Dirección General de Ordenamiento y Coordina-

ción Educativa Regional. 
— Dirección General de Construcciones Escolares. 

Artículo 5? Para el mejor cumplimiento de sus fun-
ciones, algunas unidades se dividen así: 

1. La Oficina de Planeación del Sector Educativo, 
está conformada por cuatro divisiones: 

1.1. División de Coordinación y Seguimiento Sub-
sectorial. 

1.2. División de Asignación Nacional y Regional de 
Recursos. 

1.3. División de Evaluación de Eficiencia Interna y 
de Gestión del Plan. 

1.4. División Especial de Sistemas y Procesamiento 
de Datos. 

2. La Dirección General del Currículo está confor-
mada por seis (6) divisiones: 

2.1. División de Currículo y Programas de Educa-
ción Pre-escolar y Básica. 

2.2. División de Currículo y Programas de Educa-
ción Media. Vocaciortal. -

2.3. División de Desarrollo de Métodos y Medios. 
2.4. División de información Técnica y Documen-

tación. 
�2.5. División de Control de Calidad de la Educación. 
2.6. División de Proyectos Especiales y de Educación 

de Poblaciones Especiales. 

3. La Dirección General de Desarrollo Pedagógico 
está conformada por tres (3) divisiones: 

3.1. División de Control de Calidad de la Forma-
ción Pedagógica. -

3.2. División de Capacitación. 
3.3. División de Investigación, Prueba Curricular y 

Coordinación de centros Experimentales Pilotos (CEP). 

4. La Dirección General de Carrera Docente está 
conformada por cuatro (4) divisiones: 

4.1. iLa División de Selección. 
4.2. La División de Escalafón. 
4.3. La División de Planta Docente y Ubicación 

Regional de Cargos. 
4.4. División de Relaciones Laborales y Bienestar. 

5. La Dirección Gsneral de Ordenamiento y Coor-
dinación Educativa Regional está conformada por tres 
(3) divisiones: 

5.1. División de Diseño y Asesoría de Mecanismos de 
Administración Regional. 

5.2. División de Asesoría y Control Interno de la Ins-
pección y Vigilancia de la Educación Regional. 

5.3. División de Asesoría Financiera y Coordinación 
de Fondos Educativos Regionales (FER). 

6. La Dirección General de Construcciones Esco-
lares está conformada por tres (3) divisiones: 

6.1. División de Programación e Inventarios. 
6.2. División de Ambientes y Ergonomía,. 
6.3. División de Adquisición y Distribución de Tex-

tos, Equipos y Materiales Didácticos. 

Artículo BP Los Despachos del Ministro, Viceministro,. 
Secretario General y Secretario Pedagógico, conforman 
el nivel superior de la Estructura del Ministerio de 
Educación Nacional. 

CAPITULO II I 

De las funciones de las unidades de dirección. 

Artículo 7? Son funciones del Ministro de Educación 
Nacional: 

a) Formular, bajo la dirección del Presidente de la 
República, 1a- política nacional en materia de educa-
ción, ciencia y tecnología, cultura, recreación y de-
portes a partir de una clara- interpretación de las ne-
cesidades en estos campos y frente a la prospectiva del 
desarrollo económico, social y cultural del país. 

b) Refrendar y comunicar los actos del Presidente 
que tengan por objeto reglamentar la educación pri-
vada, su prestación, inspección, vigilancia y costos. 

c) Dirigir la- orientación de los planas, programas y 
presupuestos del sector hacia prioridades objetivas, y 
apoyar la prestación de los servicios del sector a tra-
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vés de gestiones gubernamentales para la obtención de 
los recursos en forma adecuada y suficiente. 

d) Ejercer, bajo su propia responsabilidad, las fun-
ciones que el Presidente de la República le delegue 
o la ley le confiera. 

e) Vigilar el cumplimiento de las funciones que por 
mandato legal se bascan otorgado a las dependencias 
del Ministerio y a los establecimientos públicos del 
'sector, así como las que él mismo haya delegado en 
funcionarios ¡de su Despacho. � 

f) Participar en la dirección, coordinación y con-
trol de los establecimientos públicos del sector educa-
tivo, conforme a las leyes y a los respectivos esta-
tutos. 

g) Revisar y aprobar, los proyectos de presupuesto 
de inversión y de funcionamiento ilel Ministerio y 
entidades del sector que hayan de ser presentados al 
Departamento Nacional de Planeación y a la Direc-
ción General de Presupuesto del Ministerio de Ha-
cienda, y el prospeeto.de utilización de los recursos del 
crédito público que se contemplen para Ja rama a su 
cargo; 

h> Vigüar el curso ele la ejecución del presupuesto 
correspondiente al Ministerio y a les establecimientos 
públicos adscritos, y revisar y aprobar las .solicitudes 
que se envíen a la Dirección General del Presupuesto 
para los acuerdos mensuales de ordenación de gastos, 
tanto del Ministeño como de 'los establecimientos pú-
blicos de su sector. 

i) ,Suscribir a nombre de- la dación los .contratos re-
lativos a asuntos propios del Ministerio conforme a la 
ley, a los actos de delegación del Presidente y a las 
demás normas pertinentes. 

j) Las de administración de personal conforme a 
las normas sobre la materia. 

lO Dirigir los trabajos de la Oficina de Relaciones 
Internacionales, asesora de su despacito, y coordinar 
con. el Ministerio de Relaciones Exteriores, la partici-
pación y representación del país en los asuntos inter-
nacionales de su sector, tanto bilateral como multi-
lateral. 

.1) Presidir ol -Conséjo Superior de Educación, Cien-
cia, Tecnología, Cultura, Recreación y -Deportes y pro-
curar, por este meeanisnío y en ferina , directa, la coor-
dinación de las íUsífeitas e n M M e s del sector público 
y privado, tanto en el análisis de la política de los : 
programas del sectqr, cojín© en el examen dé los pro-
blemas e^seepeos .gvte ameriten- la atención del Con-
sejo. 

m) Presidir el Comité Técnico Administrativo Inter-
no y establecer ;a -tefWüés de este mecanismo la cooí-
dinacion r e q u e r í ^ ej^re .las diferentes unidades a se - , 
seras técnicas y administrativas del Ministerio, para 
la buena gjareha de lo» psogrfunes y proyectos..' � 

n) Dirigir, revisar y coordinar los trabajos de la 
Oficina de Planeación del Ministerio y gestionar di-
rectamente p por ra^dio de funcionario ,de .su depen-
dencia, la inpcp'psíacjón de los programas de su sec-
tor en los planes generales de desarrollo. 

;p) Dirigir y coordinar a- -trasés del Comité de: In-
formática. del c u a j e s presidente, la identificación de 
necesidades y el suministro eficiente y oportuno de 
datos e información del seotor. 

p> Ejercer, bajo la dirección del presidente de la 
República, la,inspección y vigilancia, de ,1a educación. 

Artículo 8? $<jn funciones del Viceministro de Edu-
cación Nacional: 

a:) Suplir .f^tíis accidentales del Ministro, cuando 
asi j.o disponga el Presidente de la República, 

b) Asesorar al Ministro en la formulación de la 
política o planes dp acción del Ministerio y asistirlo 
en las funciones de dirección, coordinación y control, 
Que como Ministro le corresponde. 

c) Asistir al Ministro en sus relaciones con el Con-
greso; asistir a laá Comisionas Permanentes de las 
Cámaras cuando sea regiierido, vigilar el curso de 
los proyectos de ley relacionados con el ramo; preparar 
oportunamente, en. acuerdo con el Ministro, las ob-
servaciones que éste considere del caso someter a la 
Presidencia de la República para la sanción y obje-
ción de tales proyectos. 

d) Representar al Ministro, en las juntas o consejos 
directivos en las actividades oficiales que éste le se-
ñale. 

e) Cumplir las funciones que el Ministro le delegue. 
,f> Estudiar los informes periódicos u ocasionales que 

las distintas dependencias del Ministerio, y las entida-
des adscritas y vinculadas a- éste, deban rendir al Mi-
nistro o a la Oficina Sectorial de PlEineaeión del Mi-
nisterio y presentar al Ministro las observaciones que 
de tal estudio se desprenden. 

g) Preparar para el Ministro los informes y estudios 
especiales que .éste le ensninieiKÍe y dirigir la elabora-
ción de la memoria anual que deba presentarse al Ccn-
gíSSP-

h) Dirigir la elaboración de los informes que sobre el; 
desarrollo de los planes y programas del ramo deban 
presentarse al .Departamento Nacional de Planeación 
y la de aquellos qyfi sobre las actividades del Ministe-
rio hayan de ser enviadas al Presidente de la Repú-

i) Coordinar los proyectas y programas estratégicos 
que determine ei Gobierno Nacional para, el sector 
educativo, para lo.cual podrán nombrarse asesores es-
paciales. 

Artículo 9o Son funciones del Secretarlo General. 

a) Atender bajo la dirección del Ministro y del Vice-
ministro, y por conducto de las distintas dependencias 

bajo su dirección, la prestación de los servicios educa-
tivos y la adecuada coordinación de las acciones para 
la eseoucion de los planes y programas con el nivel 
regional. 

b) Velar por el cumnllmiento de las normas legajes 
organices del Ministerio y por el desempeño de las 
funciones de acuerdo con las normas vigentes y dirigir 
los trabaios de la Oficina Jurídica. 

c) Refrendar con su firma los actos del Ministro y 
los del Viceministro cuando fuere del -caso. 

d) Ejercer la-s funciones que el Ministro le delegue, . 
e) Elaborar o revisar los proyectos de decretos, re-

soluciones y demás documentos que deban someterse a 
la aprobación del Ministro. 

f) Tramitar y elevar a la- consideración del Ministro 
los contratos relacionados con los respectivos servicios. 

;g) Atender los aspectos que se deriven de la pres-
tación, .del servicio educativo por las regiones, 'en' es-
pecial'los relacionados con los recursos y la, organiza-
ción administrativa y coordinar ios asuntos-técnicos 
con la Secretaría Pedagógica del Ministerio, de mane-
ra que se asegure una adecuada. armonía de las fun-
ciones centro-región, 

h) Informar periódicamente al Ministro y al Vice- . 
ministro, o a solicitud de éstos sobre el desarrollo de 
los asuntos a su cargo. 

i) Llevar la representación del Ministro, cuando éste 
la determine en actos o asuntos de carácter técnico-
administrativo. ' ' 

-Artículo 10. Son funciones del Secretario Pedagó-
gic-o: 

a) Dirigir y coordinar los trabajos de las Direcciones 
de Currículo, Desarrollo Pedagógico y Educación de 
Adultos con el fin de asegurar calidades mínimas de 
la educación a través de los contenidos auriculares, 
del uso de medios y métodos apropiados y de la óp-
tima utilización cualitativa de los recursos docentes 

b) Asegurar la transferencia técnica y Pedasogtca a 
1© regiones y prestarles asesoría en los aspectos de 
investigación, adaptación, prueba curricular y desa-
rrollo pedagógico a través ¡de los Centros Experimen-
tales Pilotos (CEP). 

,c) Atender el desarrollo de proyectos especiales del 
sector educativo. - : 

d) Mantener, estrecha --coordinación con la Secreta-
ría General para atender los aspectos de coordinación 
y asistencia teenaao-administeativa. 

ej Promoyer el desarrollo de métodos, y proyectos � 
de educación .esaectal .destinados .a poblaciones aue ñor 
sus características., deban considerarse, excepcionales-

CAPITXJLO IV 

Dé Jas'iuáekMtcs de las Unidades dV Asesor» " 
y Coordinación. , � - . 

Artículo 11. Sen funciones de la Oficina" dé Pía- * 
neacion del Seetor Educativo: - - . - . - � 

a,) Elaborar las .planes .de desarrollo de largo, media-
no y-corto-plazp del sector educativo, en coordinación 
con el Departamento.Misional d® Planeación, los esta-, 
blaciroientos- públicos del sector y las entidades terri-
toriales, junto con las Oficinas "de Planeación. de los 
departamentos, intendencias y comisarias, ' 

h,) Estudiar en forma permanente y analítica los 
aspectos relacionados con la prospectiva del .desarrollo . 
económico y cultural del país y les avances de la 
ciencia y tecnología y valorarlos dentro de un marco 
de necesidades futuras que deben ,ser satisfechas a 
través de los programas edúcativos. 

c) Establecer procedimientos para las diferentes fa-
ses del proceso de planeación en forma tal que_.se 
logre la efectiva-participación de las. regiones, en. la 
elaboración de-planes .y programas. . 

d) Presentar el plan cuatrienal de desarrollo del 
sector, una -vez "aprobado por el Ministro de Educa-
ción, al Departamento Nacional de Planeación.. 

e) Adelantar la evaluación de los planes y pro-
gramas del sector y proponer los ajustes que resultan 
conveniente? -para su ejecución. - -
- f) Preparar en coordinación- con las distintas, depen-

dencias, el presupuesto anual de .funcionamiento del 
Ministerio para ser presentado al Ministerio de Ha-, 
cienda. � � ' � � � � 

g) Dirigir y mantener en operación un sistema de 
información sectorial y coordinar las -acciones en este 
campo. 

h) Ejercer la Secretaría Permanente del Consejo 
Nacional de Prospectiva de Educación, Ciencia y Tec-
nología, coordinar el desarrollo de sus labores y velar 
por la incorporación de las conclusiones y recomenda-
ciones en las políticas y planes del sector. 

Articulo 12. Son funciones de la División de Coordi-
nación y Seguimiento Subsectorial: 

a) Mantener actualizado el diagnóstico . externo del 
sector educativo a partir .del examen, permanente-del 
Estado, la evolución y las proyecciones de la econo-
mía y del mercado de trabajo, de las coyunturas, po-
sibilidades y limitaciones del sistema educativo y .del 
efecto de las estrategias puestas en marcha en el 
pasado y de los estudios presupuéstales sectoriales, . 

b) Asesqr-ar a las Oficinas de Planeación de los es-
tablecimientos públicos del sector -en la conformación 
de los planes subsectoriales de tal forma que conten-
gan horizontes -de' largo, mediano y corto plaao y se 
desagreguen en programas de ejecución a partir de 

la definición de metas y estándares medibles y de 
estrategias v tácticas hasta el nivel de operación. 

a» Preparar los instrumentos de información bi-
diseccional, consulta y participación para que el Mi-
nisterio elabore el pían del sector en coordinación 
con el-Departamento Racional de Planeación y los 
establecimientos públicos. 

d> Colaborar con la Oficina de Planeación del Sec-
to E a o, en la conformación de los presupuestos 
d -> i ots inversión y funcionamiento de los estable- , 
c a s públicos del sector. Para ello deberá pro-
c i ^ rranualss de criterios y orientaciones nece-

rontar la disponibilidad de los recursos 
c físicos y humanos programados para la 

leí plan y adelantar les estudios de costos 
o «is financieros necesarios. 

tar el seguimiento de la ejecución del Plan 
n cuanto aí cumplimiento de la progrsma-
ición presupuesta! por parte de los esta-
; públicos.--
ter un manual o memoria técnica para rea-
íeación, que se actualice continuamente y 
las técnicas y desarrollo en el mundo de 

-
icar en coordinación con los demás orga-
sector, la cooperación técnica interna-

conveniente y programar su utilización co-
tegral ele los planes de desarrollo del seotor 

c id nar con los organismos y entidades del sec-
t h o l íibución y aplicación de los recursos, de coo-

:nica internacional y asegurar la inclusión 
¡a. " i apartidas necesarias en los presupuestos de 

i c i n y funcionamiento, 
i)-*» o ar a las entidades del sector educativo en 

abo c ón de proyectos de cooperación técnica in-
t <� lonal 

3. Son funciones de la División de asigna-
c i o al y regional de recursos: 

ai Conformar, conjuntamente con la División de 
Coordinacion y Seguimiento Subsectoriál, la elabora-

P an Subsectorial de Educación por niveles 
y modalidades, con horizonte de largo, mediano y 
co'fco p<t o desagregado hasta el nivel de operación, 
a partir del establecimiento de metas y estándares 
medibles y- de las estrategias y tácticas necesarias. 

b> Asesorar a las entidades territoriales en la ela-
boración de programas de oferta y distribución re-
gional de los servicios de educación por niveles y 
modalidades^ en coordinación con las oficinas técnicas 
y administrativas del Ministerio. 

c> Programar los recursos financieros, físicos y hú-
manos, necesarios para la realización de los proyectos, 
adelantar los análisis financieros y de costos necesa-
rios y establecer la viabilidad de la asignación de re-
cursos. 

d) Realizar, directamente o en coordinación con or-
ganismos estudios e investigaciones sobre 
costos "de educación, nuevas fuentes o alternativas de 
fmánciamiento, proyecciones presupuéstales y. deter-
minar así los criterios técnicos para la determinación 
de .matrículas y pensiones. 
' é ! Mantener actualizado un inventario agregado, de 

recursos educativos por organismos y niv.el (nacional 
y regional). 

f) Colaborar con la Oficina de Planeación del Sec-
tor Educativo en la conformacion de los presupuestos 
anuales de inversión y funcionamiento de los servicios 
de educación a cargo de la Nación, a partir del exa-
men del estado, la evolucion y la proyección de los 
siguientes, recursos: capacidad de planta, recursos fí-
sicos; humanos, financieros, tecnología y desarrollo 
crganlzaeional. 

g) Preparar los instrumentas de información bidirec-
cional, de consulta y de participación, para que eí Mi-
nisterio elabore el plan sectorial de educación, y los 
programas y proyectos, en coordinación con las enti-
dades territoriales. 

; h) Preparar manuales de criterios de asignación de 
recursos' a las entidades territoriales según las priori-
dades y necesidades detectadas y dar orientaciones téc-
nicas para, la elaboración de los proyectos anuales 
de presupuesto de gastos e inversión educativas; 

"i) Realizar cursos de inducción para todos los miem-
bros del Ministerio que deban implicarse en la asigna-
ción nacional y regional de recursos educativos. 

' j) Diseñar el análisis y tratamiento estadístico de 
los datos y divulgar estadísticas sobre educación, con 
el control de calidad previo de la validez, la confia-
tíilidad y la exactitud de los datos publicados. 

' Artículo 14. Son funciones de la División de Evalua-
ción de eficiencia interna y de gestión del Plan: 

a) Adelantar la realización de diagnósticos de efi-
ciencia interna del sector educativo, tanto en los ni-
veles de organización de la educación descentralizada 
como el Ministerio mismo y de sus unidades adfni-
ristrativas internas. 
� b) Evaluar el Plan Sectorial, mediante informes de 

cumplimiento de las metas del mismo, con el diseño 
de indicadores de cobertura, eficiencia-, rendimiento 
y. calidad del servicio educativo. Desarrollar criterios 
y métodos de cálculo de los indicadores, capacitar al 
personal del Ministerio y de las entidades territoriales 
en la aplicación práctica de los modelos diseñados y 
asesorarlos en el analisis y uso de las estadísticas en 
ios procesos de planificación, 

o) P o o im lo aju 'e le t i <� y programas 
to s ii" r * Iten i toe u , > tir de las 

e liuicione v consoles ae c f 1 alzados. 
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d) Establecer modelos y procedimientos necesarios 
para que las dependencias del Ministerio de Educa-
ción, los directffres o gerentes de los establecimientos 
públicos del sector- y de las entidades territoriales pue-
dan cumplir con la obligación de rendir 1-nforníes a la 
Oficina Sectorial de Planeación sobre el estado de eje-
cución de sus programas. 

e) Evaluar sistemáticamente la ejecución de los pro-
gramas y proyectos de cooperación técnica interna-
cional que se desarrollan en. el sector, proponer los 
ajustes correspondientes y mantener actualizada la 
información de seguimiento tanto cualitativa como 
cuantitativa de los mismos proyectos. 

f) Desarrollar modelos explicativos, predictivos y de 
pi-ospectiva del comportamiento de las variables edu-
cativas a realizar, conjuntamente con las entidades 
del sector o en colaboración con Organismos especia-
lizados, investigaciones de planificación de recursos 
humanos, de capital humano y de comportamiento 
ccupasional de los sectores de 1a. economía y de las rela-
ciones macro-sociales y macro-económicas de la edu-
cación. 

g) Diseñar un programa, de prioridades de investi-
gación de eficiencia administrativa y de costos edu-
cativos por niveles, tipos y modalidades. 

h) Animar la utilización y uso de la información 
de retroalimeníación y el funcionamiento de los flu-
jos de comunicación técnica entre los organismos del 
sector, dentro de unidades administrativas del. Mi-
nisterio y en las relaciones de éste con las regiones. 

Artículo 15. Son funciones de la División Especial 
de Sistemas y Procesamiento de Datos: 

a) Definir planes de largo, mediano y corto plazo 
para el manejo de la información en el sector edu-
cativo, que permitan implantar procedimientos, rea-
lizar inversiones y definir esquemas de operación. 

b) Mantener en operación un. sistema de informa-
ción sectorial interna y externa que provea en forma 
adecuada y permanente cifras, datos e información 
necesarios para la elaboración y evaluación de estu-
dios, planes y programas técnicos y administrativos 
y que, a su vez, sirvan a la adopción de políticas en 
el sector. 

c) Prestar la asesoría necesaria a las entidades del 
sector que deban procesar y proveer información, en 
los niveles central y �descentralizado, a fin cíe que ¡as 
acciones de registro y análisis se efectúen de acuerdo 
con los objetivos del sistema. 

d) Responder por el diseño, puesta en marcha y fun-
cionamiento de un sistema dé información que preeiás 
las responsabilidades por el flujo y manejo de infor-
mación, que contemple la organización de un banco 
de dátos primarios con información agregada del sec-
tor e información subsectórial desagregada. 

e) Identificar los tipos y clases de información edu-
cativa requerida según las necesidades estructurales 
y coyunturales de información de las demás depen-
dencias del Ministerio, con el fin de responder opor-
tunamente a sus demandas. 

f) Elaborar, conjuntamente con las etidades del 
sector, un plan integral de utilización de los compu-
tadores disponibles y unificar los diseños de proce-
samiento de dátos para los diferentes programas, de 
modo que pueda utilizarse la máxima capacidad de los 
equipos de procesamiento. 

g> Coordinar con las entidades territoriales la or-
ganización de bancos de datos seccionales para la 
ejecución de los programas estadísticos nacionales. 

h) Recolectar el volumen de datos necesarios para 
atender la demanda de información generada por las 
demás dependencias del Ministerio: 

i) Procesar, operar y transcribir electrónicamente los 
datos del Ministerio, procurando la máxima; utiliza-
ción de los equipos de procesamiento. 

Parágrafo. Esta División podrá contar con seccio-
nes o grupos especiales para apoyar la sistematiza-
ción de las áreas de recursos de información del Mi-
nisterio. 

Artículo 16. Son funciones de la Oficina Jurídica: 

a) Revisar los proyectos de leyes, de decretos, de 
resoluciones, de contratos, de convenios y demás actos 
administrativos de carácter general que deba suscribir 
el Ministro y colaborar en su elaboración. 

b) Emitir conceptos en los aspectos jurídicos rela-
cionados con asuntos del Ministerio, en coordinación 
con la Secretaría Jurídica de la Presidencia. 

c) Asesorar a los funcionarios del sector educativo 
para la correcta aplicación de normas legales. ' 

d) Atender los procesos civiles, comerciales, labo-
rales y contencioso-administrativos en que sea parte 
la Nación-Ministerio de Educación Nacional, que no 
correspondan a la Dirección General de Carrera Do-
cente. 

e) Suministrar al Ministerio Público, en los juicios 
en que sea parte la Nación-Ministerio de Educación 
Nacional, todas las informaciones y documentos nece-
sarios para la defensa de los intereses del Estado y 
de los actos de Gobierno e informar al Ministro y a la 
Secretaría Jurídica de la Presidencia el curso de dichos 
procesos. 

f) Coordinar el mantenimiento actualizado de la co-
dificación ds- las normas legales relacionadas con el 
el sector, en las áreas de Educación, Ciencia, Tecno-
logía, Cultura, Recreación y Deportes. 

Artículo 17. Son funcionas de la Oficina de Relajo-
nes Internacionales: -

a) Asistir al Ministro de Educación en sus rela-
Gióiiés con organismos internacionales y países ex-
tranjeros y asesorarlo en la tramitación oportuna de 
ISs-peticiones de fátificacióii de tratados y convenios 
que interesen al sector educativo. 

b) Cumplir y procurar que en él sector educativo 
se cumplan las normas legales y las decisiones del 
Gobierno sobre comportamiento institucional frente 
a organismos internacionales y a países extranjeros 
cuidando especialmente las consultas previas y el 
acatamiento a las decisiones del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores como conducto regular para él ma-
nejo de los asuntos internacionales. 

c) Organizar y mantener actualizado el archivo de 
asuntos internacionales que se tramiten a través del 
despacho del Ministro de Educación, especialmente 
de los convenios suscritos por Colombia y de los pro-
yectos de Cooperación Técnica y Financiera aprobados 
para el sector educativo. 

d) Mantener regularmente informados al Ministro de 
Educación y al Jefe de la Oficina de Planeación del 
Ministerio sobre el estado de cuentas y pagos por 
obligaciones ordinarias y cuotas extraordinarias a que 
la Nación se haya comprometido con entidades inter-
nacionales y países extranjeras. 

e) Suministrar documentación suficiente e infor-
mación oportuna a los funcionarios que sean desig-
nados para cumplir comisiones ante organismos in-
ternacionales y Gobiernos extranjeros, en asuntos del 
sector educativo. 

f) Servir de órgano oficial de enlace del sector edu-
cativo con los organismos y entidades con los cuales 
el Ministerio de Educación y los establecimientos 
públicos adscritos gestionen o mantengan contratos 
especiales o compromisos de cooperación técnica in-
ternacional, especialmente en los programas de educa-
ción, Ciencia, tecnología, cultura, recreación y deportes. 

g) Desempeñar la Secretaría de las Comisiones na-
cionales, permanentes o accidentales, sobre los asuntos 
internacionales y de los comités especiales que se 
creen con el propósito de asegurar la eficiencia de la 
cooperación, técnica en el sector y la mejor ejecución 
de sus proyectos. 

h) Representar al Ministro de Educación en juntas, 
seminarios, actos solemnes y compromisos oficiales, 
protocolarios de carácter internacional, o ante entida-
des internacionales y países extranjeros acreditados 
ante el Gobierno colombiano, cuando él le delegue 
dicha representación. 

i) Colaborar con la Oficina de Planeación y las uni-
dades técnicas del Ministerio, así como las entidades 
adscritas en el establecimiento y mantenimiento de 
flujos de información de interés para el sector. 
. Artículo 18. El Consejo Superior del sector educa-
tivo y de control de calidad es un organismo asesor del 
Ministerio de Educación Nacional en la formulación, 
coordinación y ejecución de la política y de los planes 
dé acción, así como en el control de calidad de la 

. educación y la evaluación periódica de resultados. Este 
Consejo será siempre presidido por el Ministro. 

Artículo 19. El Consejo Superior del Sector Educa-
tivo y de Control de Calidad estará integrado por : 

a) El Director del Instituto Colombiano para el 
Fomento de la. Educación Stípeíior, ICPÉ'S. 

b) El Director del Instituto Colombiano de Cul-
tura, Colcultura. 

� c) El Director del Fondo Colombiano de Investiga-
ciones Científicas y Proyectos Especiales "Francisco 
José de. Caldas", Colciencias. 

<i) El Director del Instituto Colombiano de la Juyen-
tftó y el Deporte, Coldeportes. 

e) El Director del Instituto Colombiano de Estudios 
Técnicos en el Exterior, icetex. 

f) Un representante de las Academias. 
g) Un representante de las instituciones científicas 

e investigativas. 
h) Un representante de las agremiaciones de edu-

cadores. 
i) Un representante de las asociaciones de institucio-

nes de educación suoerior. 
j) Dos (2) Senadores y dos (2) Representantes ele-

gidos por las Comisiones Quintas del Senado y Cá-
mara con sus respectivos suplentes. 

Parágrafo 1? Al Consejo asistirán los Directores de 
los demás establecimientos públicos del sector, cuando 
el Ministro de Educación lo disponga, podrán ser in-
vitados por el Ministro otros funcionarios públicos y 
representantes del sector privado. 

Parágrafo 2? El Jefe de la Oficina de Planeación 
actuará como Secretario del Consejo Superior y de 
Calidad de la Educación. 

Artículo 20. El Consejo Nacional 'de Prospectiva de 
Educación, Ciencia y Tecnología es un organismo ase-
sor de carácter permanente, encargado de investigar, 
estudiar y analiza,! los aspectos que determinan las 

-tendencias educativas mundiales y nacionales a la luz 
de los avances técnicos, científicos y del desarrollo 
económico social. 

Artículo 21. El Consejo nacional de Prospectiva lo 
preside el'Viceministro y de él forman parte: 

a) El Jefe de la Oficina de Planeación del Sector-
Educativo. 

b) E-1 Secretario Pedagógico. 
c) El Jefe de la Oficina de Relaciones Internacio-

nales. 
d) El Director de Curríeulo. 
e) El Director de Desarrollo Pedagógico. 
f) El Director de Educación de Adultos. 

' g) El Jefe de la BivMéíi de Ctíói'dinaeión y Se-
guimiento Subsectórial. 

h) El . Jefe de la División- de Evaluación ds Eficien-
: cia interna y de Gestión del Plan. 

i) El Subdirector de Planeación del ICFES. 
� j) Un delegado de Cólcieneías. 

Parágrafo. El Comité tendrá una Secretaría perma-
nente, ubicada en la Oíieina Sectorial de Planeación 
Educativa. 

Artículo 22. El Comité Técnico Administrativo In-
terno es una unidad administrativa de coordinación 

� y seguimiento dé los diferentes programas y proyec-
tos que se adelantan en desarrollo de las políticas y 

� de los planes del Ministerio de Educación Nacional. 
Artículo 23. El Comité Técnico Administrativo In -

terno lo preside el Ministro de Educación y de él hacen 
parte los siguientes funcionarios: 

a) El Viceministro. 
b) El Secretario General. 
c) El Secretario Pedagógico. 
d) El Jefe de la Oficina- de Relaciones Internacio-

nales. 
e) El Jefe de la Oficina Sectorial de Planeación. 
f) El Jefe de la Oficina. Jurídica, 
g) El Director de Curríeulo. 
h) El Director de Desarrollo Pedagógico. 
i) El Director de Educación de Adultos, 
j) El Director de Carrera Docente. 
k) El Director de Ordenamiento y Coordinación 

Educativa Regional. 
I) El Director de Construcciones Escolares, 
m) El Jefe de la División. Especial de Administra-

ción Interna Central. 
n) El Jefe de la División "Especial de Sistemas y 

Procesamiento de Datos. 

Parágrafo. El Secretario General del Ministerio ac-
tuará como Secretario de este Comité. 

Artículo 24. El Comité de Coordinación Regional es 
un organismo asesor y coordinador encargado de ve-
lar que las políticas, piá-nes, programas, normas, pro-
cedimientos y ejecución de recursos, se cumplan por 
parte de las entidades territoriales. 

Artículo 25, El Comité Coordinador Regional lo 
preside el Secretario General y de él forman parte: 

a) El Secretario Pedagógico. 
b) El Jefe de la Oficina Jurídica. 
c> El Director de Coordinación Educativa Regional. 
d) El Director de. Carrera Docente. 
e) El Director de Construcciones 'Escolares. 

Artículo 28. El Comité de Informática es un orga-
nismo asesor encafgíaSo de identificar las necesidades 
d& datós e informaiJSóíi del sector y de coCrdlliar la 
ejecución de proyectos y programas de Sistematización 
e información. 

Artículo 27. El Comité de Informática lo preside el 
Ministro d& Educación Kacional o su delegado y de él 
forman parte : 

a) El Jefe de la Oficina de Planeáción. 
b) El Jefe de la División Especial de Sistemas y 

Procesamiento de Datos. 
c) El Jefe de la Oficina de Relaciones Internacrb-

nales. 
d) El Secretar! o PírdágóglcO. 
ei El Director de Curríeulo. 
f) El Director de Bg&aiíóHo Pedagógico, 
s i El Director de Educación de Adultos. 

. h) El Director de Carrera Docente. 
i) El EMreetnr-.de ©>rdeiiía»íénto y Coordinación 

- Educativa Regional.:. 
j) El Director de Construcciones Escolares. 
i£> El Jefe de la Divisiún Especial de Administración 

Interna Central. 
CAP®FI3EEO V 

De las funciones de las Unidades ©iHírátívas. 

Articulo 28. Son fuHeiones de la Dirección General 
de Curríeulo: 

a) Elaborar los programas curricularés de los nive-
les de educación preescolar, básica, primaria y se-
cundaria y media vocacional. 

b) Facilitar el uso de les programas curricularés 
diseñados a través de la experimentación y adaptación 
en las regiones. 

c) Efectuar los ajustes curricularés que se deriven 
de la evaluación periódica, de la ejecución curricula! 
y de los avances de la. ciencia y la tecnología. 

d) Coordinar el diseño de prototipos de textos y 
materiales educativos para docentes y alumnos, ade-
cuados a los contenidos curricularés. Diseñar criterios 
de evaluación de los textos y materiales educativos 
que produzca el sector privado. � 

e) Coordinar la evaluación de la. calidad de la 
educación en orden a alcanzar los objetivos sociales, 
económicos y culturales «aperados de los contenidos 
de los programas educativos. 

Parágrafo. Se recomienda que ios programas curricu-
larés sean, consultados con las academias que funcio-
nan en el país. 

Artículo 29. Son funciones de la División de Cu-
rríeulo y Programas de Educación' Preescolar y Básica: 

a) Diseñar el Curríeulo obligatorio de la educación 
preescolar y básica incluyendo los propósitos y meto-
dologías recomendadas. 
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b) Proporcionar orientaciones para la adaptación 
curricular en las regiones según sus necesidades. y 
características específicas: 

c.) Participar con las Direcciones Generales de Ca-
rrera Docente y de Desarrollo Pedagógico en la deter-
minación de estándares de desempeño docente reque-
ridos en educación preescolar y básica, en el diseño 
de curriculo de la modalidad vocacional en pedagogía 
y de la formación en servicio que requiera el personal 
docente vinculado. 

d) Suministrar a la División de Investigación, Prue-
ba Curricular y Coordinación de Centros Experimen-
tales Piloto la información de los procesos curricula-
res. 

e) Preparar técnicamente las reglamentaciones cu-
rriculares, una vez que los currículos hayan sido some-
tidos a experimentación y prueba. 

Artículo 30. Son funciones de la División de Curricu-
lo y programas de educación media vocacional: 

a) Diseñar el- curriculo mínimo obligatorio y común 
de la educación media vocacional incluyendo los pro-
pósitos y metodologías recomendadas. 

b) Proporcionar- orientaciones para la adaptación 
curricular en las regiones según sus necesidades y 
características específicas. 

c) Colaborar con las direcciones de carrera docente 
y de desarrollo pedagógico en la determinación de les 
estándares de desempeño docente requeridos en edu-
cación media vocacional, el diseño del curriculo de la 
modalidad vocacional en pedagogía y de la formación 
en servicio que requiera el personal docente vinculado. 

d) Suministrar a la División de Investigación, Prue-
ba Curricular y Coordinación de Centros Experimen-
tales piloto la información de los procesos curricula-
res. 

e) Preparar técnicamente las reglamentaciones cu-
rriculares, una vez que los currículos hayan sido so-
metidos a experimentación y prueba. 

Artículo 31. Son funciones de 1a. División de Desa-
rrollo de Métodos y Medios: 

a) Desarrollar los métodos y medios de enseñanza 
recomendados por las Divisiones de Curriculo y pro-
gramas de Educación Preescolar Básica, y de educación 
media vocacional, incluyendo la utilización de labo-
ratorios y equipos especiales en procura de objetivos de 
calidad, innovación y eficiencia pedagógica. 

b) Diseñar modelos prototipos de textos, materiales 
escritos, audiovisuales y demás ayudas pedagógicas 
necesarias para el logro de los objetivos curriculares 
en educación preescolar, básica y media vocacional. 

c) Entrenar a las Divisiones de Curriculo y progra-
mas de Educación Preescolar Básica, y de Educación. 
Media Vocacional y a las unidades técnicas de las 
entidades territoriales en el conocimiento técnico dis-
ponible sobre el conjunto de las alternativas en mé-
todos y medios de enseñanza, con el análisis de las 
ventajas y limitaciones de süs aplicaciones a cada tipo 
de objetivo curricular. 

d) Adaptar los currículos y programas de Educación 
Preescolar Básica y Media Vocacional a los medios de 
educación a distancia y a coordinar con el sector de 
comunicaciones su producción, recepción y transmi-
sión. 

Artículo 32. Son funciones de la División de Infor-
mación Técnica y Documentación: 

a) Organizar y mantener actualizada la memoria 
técnica del Ministerio. 

b) Promover la incorporación de los avances mun-
diales en educación, ciencia, tecnología, cultura, re-
creación y deportes en las diferentes dependencias del 
Ministerio. 

c) Asesorar a las regiones en la organización de 
bibliotecas y centros de documentación educativa. 

d) Prestar a las unidades y dependencias del Mi-
nisterio de Educación los servicios de documentación 
e información. 

e) Fomentar la producción documental en la edu-
cación y el intercambio documental con organismos 
nacionales e internacionales. 

Artículo 33. Son funciones de la División, de Con-
trol de Calidad de la educación: 

a) Evaluar la calidad de la educación impartida por 
las regiones. 

b) Organizar un banco de pruebas de evaluación, 
acorde con los objetivos y contenidos de los currícu-
los aprobados en educación preescolar, básica y me-
dia vocacional. 

c) Diseñar y poner en marcha el sistema de eva-
luación del rendimiento escolar. 

d) Participar con las direcciones de la Secretaría 
Pedagógica y de la Secretaría General en la pre-
paración de los criterios y estándares de aprobación 
de planteles de educación formal y en el estableci-
miento de las reglamentaciones correspondientes. 

e) Participar con la Secretaría Pedagógica en la 
preparación de los criterios y estándares de calidad 
para la aprobación de los planteles y programas de 
educación básica y media vocacional formal y no 
formal de poblaciones especiales. 

Artículo 34. Son funciones de la División de 'Pro-
yectos Especiales y de Educación de poblaciones espe-
ciales : 

a) Responder por la Dirección Central de los pro-
yectos de educación especial y de innovación del Mi-

nisterio, cuyas características técnicas no permitan 
asimilarlos "dentro de las funciones de las demás di-
visiones.. 

b) Colaborar con las Direcciones Generales de ca-
rrera docente y de desarrollo pedagógico en la elabo-
ración de los estándares requeridos para el desem-
peño docente en los proyectos de educación especial y 
de innovación del Ministerio. 

c) Diseñar, en coordinación con las demás divisiones 
de la Dirección General del Curriculo, los objetivos y 
contenidos de los proyectos de educación especial y de 
innovación, los materiales, métodos y medios necesarios 
para el logro adecuado de los objetivos y la organiza-
ción administrativa. 

d) Responder por la reglamentación del funciona-
miento de los centros, institutos y similares que ofrez-
can programas cobijados dentro de la categoría de 
proyectos de educación especial y de innovación. 

e) Promover en las regiones la irriplementación de 
proyectos de educación especial y de innovación y 
asesorarlas en la utilización de los criterios de eva-
luación y control de funcionamiento de los mismos. 

Parágrafo. Esta División podrá contar con secciones 
o grupos de trabajo para apoyar programas de educa-
ción de grupos étnicos especiales, de individuos excep-
cionales y poblaciones especiales. 

Artículo 35. Son funciones de la Dirección General 
de Desarrollo Pedagógico: 

a) Diseñar y aplicar mecanismos de control de ca-
lidad pedagógica que aseguren niveles aceptables de 
formación de personal docente. 

b) Dirigir y coordinar la elaboración de programas 
de capacitación del personal docente al servicio del 
sector educativo nacional de acuerdo con las necesi-
dades del servicio. 

c) Coordinar con los Centres Experimentales Piloto, 
CEP, la experimentación, adaptación, implantación y 
evaluación de los programas curriculares y de capa-
citación pedagógica en las regiones. 

Artículo 36. Son funciones de la División de Control 
de Calidad de la Formación Pedagógica: 

a) Responder por el diseño prospectivo de los per-
files de desempeño de los recursos humanos vinculados 
a actividades docentes y administrativas en educación 
preescolar, básica y vocacional. 

b) Preparar las pautas para la educación interme-
dia y tecnológica de maestres. 

c) Preparar las pautas para, la educación en bachi-
llerato pedagógico. 

d) Evaluar el curriculo en la modalidad de bachi-
llerato pedagógico frente a los perfiles de desempeño. 

e) Adelantar, en coordinación con el Instituto Co-
lombiano para el Fomento de la Educación Superior, 
y con las universidades pedagógicas, investigaciones 
de la calidad de la educación de los programas de 
educación técnica, tecnológica y superior en áreas pe-
dagógicas. 

f) Evaluar la calidad de la educación impartida por 
las regiones, en la modalidad de bachillerato peda-
gógico. 

g) Responder por la reglamentación del sistema de 
evaluación del rendimiento escolar y de promoción 
en la modalidad del bachillerato pedagógico, acorde 
con los objetivos curriculares. 

Artículo 37. Son funciones de la División de Capa-
citación : 

a) Identificar las necesidades de capacitación de 
los recursos humanos vinculados al sector educativo. 

b) Responder por el diseño de los programas de 
inducción y de formación en servicio del personal 
docente y administrativo de las instituciones educati-
vas oficiales, estableciendo los propósitos y metodolo-
gías recomendadas. 

c) Vigilar la calidad de los cursos de capacitación 
impartidos con validez para el escalafón docente y 
coordinar su acreditación a. través de los Centros 
Experimentales Piloto. 

d) Adelantar los estudios ocupacionales con el fin 
de allegar criterios apropiados para .el diseño de la 
capacitación. 

e) Asesorar a través de los Centros Experimentales 
Piloto, a las entidades territoriales en la implementa-
ción de los programas de capacitación y proporcio-
narles el entrenamiento necesario para cumplir sus 
funciones de ejecución de la inducción, de la forma-
ción en servicio y de la actualización y perfecciona-
miento del personal de cada región. 

Artículo 38. Son funciones de la División de Investi-
gación, Prueba Curricular y Coordinación, de Centros 
Experimentales Piloto: 

a) Realizar investigaciones de prueba de los currícu-
los y programas de los modeles de métodos y medios 
elaborados, a través de los Centros Experimentales 
Piloto. 

b) Realizar investigaciones de prueba de las adap-
taciones a los componentes curriculares propuestos 
por las entidades territoriales, a través de los Centros 
Experimentales Piloto. 

c) Realizar investigaciones de prueba de las adap-
taciones del curriculo, de los programas, los textos, los 
materiales escritos, audiovisuales y demás medios y 
métodos de enseñanza propuestos para poblaciones es-
peciales, tanto si se t ra ta de métodos de educación 
formal como de métodos no formales, contando con 
la participación directa de los miembros de las comu-
nidades interesadas. 

d) Adelantar experiencia innovadora en los plan-
teles oficiales en coordinación con los Centros Ex-
perimentales Piloto y prestar asistencia técnica a los 
planteles de educación privada en la experimentación 
de innovaciones. 

e> Preparar los criterios de evaluación de los tex-
tos y materiales educativos que produzca el sector 
privado. 

f) Coordinar la programación general y la ejecu-
ción de las actividades de los Centros Experimentales 
Piloto. 

g) Rendir informes periódicos sobre los resultados 
de investigación de los programas y proyectos expe-
rimentales del Ministerio. 

h) Diseñar un programa de prioridades de investiga-
ción curricular y realizar, directamente o en coordi-
nación con entidades del sector o con organismos 
especializados, estudios e investigaciones sobre desa-
rrollo n icular y sobre métodos y medios educativos. 

i) Mantener la memoria técnica- sobre desarrollo 
curricoiar, que recoja las técnicas y avances mundiales. 

Art " j 39. Son funciones de la Dirección General 
de E^1 - ción de Adultos: 

a> E blecer objetivos para impulsar la Educación 
de pe. t ; dirigir la realización de estos objetivos; 
med' luar y controlar resultados. 

b) C t- amar las diferentes actividades que entidades 
de lo - ores públicos y privados realicen en educa-
ción 51 -icultos. 

c> F pentar los programas y actividades de edu-
cacio - adultos. 

d ^ pntar los programas de educación no formal 
y pir- onar orientaciones para el desarrollo de la 
educ= < básica no formal dirigida a jóvenes y adul-
tos. 

e> T itar los programas de educación no formal 
y p lonar orientaciones para el desarrollo de la 
educ media vocacional no formal dirigida a jó-
vene ddultos. 

fi ^ ntar y planificar la experimentación e in-
nov c - en educación de adultos; hacer seguimien-
to ecución eficiente de planes aprobados; desa-
rro ,ri administrar la política, procedimientos y 
nonp ue tiendan a fortalecer la experimentación e 
inno\ l i en este campo, manteniendo eficiencia y 
calle r i los programas de educación de adultos. 

Pa o 1? La Dirección General de Educación de 
Adu asarrollará sus funciones teniendo en cuenta 
los r 1 r ios de descentralización, desconcentración y 
del=D c de la administración; la participación de 
los l os de fijación de objetivos y planeación y un 
alte = > o de autoadministración; autodisciplina y 
autcc ol por parte de las entidades públicas y 
pru=i aue tengan como objetivos la educación de 
aduli" 

P» ?io 2° La Dirección General de Educación de 
Adulfo podrá contar con secciones o grupos de tra-
bajo o apoyar los programas de educación de adul-
tos. 

Artículo 40. Son funciones de la Dirección General 
de Carrera Docente: 

a) Establecer los procedimientos de selección de per-
sonal docente, teniendo en cuenta los requisitos exi-
gidos en las normas. 

b) Organizar el registro del personal del servicio 
educativo nacional y nacionalizado. 

c> Coordinar la resolución a las peticiones y sustan-
ciación de los recursos sobre asuntos disciplinarios y 
de escalafón y carrera docente que correspondan a la 
Junta Isaeional de Escalafón y el mantenimiento ac-
tualizado-d:e los registros correspondientes. 

d) Proyectar y programar la. utilización del recurso 
humano docente y su desarrollo técnico dentro del 
servicio, en estrecha colaboración con la Secretaria 
Pedagógica y la Oficina de Planeación. Atender los 
asuntos laborales relativos a las relaciones Estado-
Docentes en. el orden colectivo y prever el cumplimien-
to de ios compromisos que de ella se deriven. 

e» Promover el bienestar de los docentes al servi-
cio del Estado, dentro y fuera del ambiente de t ra-
bajo. 

f) Diseñar programas de capacitación para el per-
sonal rimistrativo de planteles educativos. 

g i enuer los procesos laborales y contencioso ad-
mii i i os relacionados con prestaciones sociales, 
con t ones de las Juntas de Escalafón o con la 
facu i n dominadora que por adscripción o por dele-
gacio i nen los jefes de las administraciones sec-
ción \ a sea directamente o a través d é l a s Oficinas 
Seccio i es de Escalafón. 

h> nder la segunda instancia de aquellos pro-
cesos. 

i) Responder por el diseño de los procesos de pro-
moción, planeación de carrera, docente y evaluación del 
desempeño del personal docente y administrativo al 
servicio de la educación nacional y nacionalizada. 

Artículo 41. Son funciones de la División de Selec-
ción: 

a) Suministrar tecnologías de administración y de-
sarrollo de los recursos humanos, en el campo de 
reclutamiento y la selección de personal docente y ad-
ministrativo al servicio de la educación nacional y 
nacionalizada. 

b) Reglamentar los procesos de reclutamiento y se-
lección de personal, docente y administrativo, asesorar 
a. las regiones en su utilización y efectuar el control 
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de calidad en la aplicación, por las regiones de los 
procesos técnicos de selección ordenado por el Mi-
nisterio. 

c) Elaborar los métodos e instrumentos de selección 
necesarios, y adelantar el análisis técnico de los dis-
ponibles, con el fin de proporcionar los recursos técni-
cos mínimos a las regiones. 

Artículo 42. Son funciones de la División de Es-
calafón: 

a) Organizar el registro del personal del servicio 
educativo a cargo de la Nación con los datos actuali-
zados sobre escalafón y carrera docente. 

b) Resolver las peticiones y sustanciar los recursos 
sobre asuntos disciplinarios, de escalafón y carrera 
docente que correspondan a. la Junta Nacional de Es-
calafón del Ministerio de Educación Nacional. 

Artículo 43. Son funciones de la División de Planta 
Docente y Ubicación Regional de Cargos: 

a) Determinar los tamaños óptimos de Planta de 
Personal al servicio de la educación nacional y na -
cionalizada por región, distrito, núcleo y plantel, en 
coordinación con la División de Asignación Nacional 
y Regional de Recursos del Ministerio. 

b) Estudiar las solicitudes de apertura de nuevas 
plazas, con base en análisis de necesidades de personal 
y en proyecciones de crecimiento de recursos humanos 
y de costos del personal de la educación nacional y 
nacionalizada. 

c) Determinar las necesidades de apertura, cierre y 
traslado de la ubicación de cargos entre diferentes re-
giones, distritos, núcleos y planteles y definir los me-
canismos para llevar a cabo las reubicaciones de car-
gos. 

Artículo 44. Son funciones de la División de Rela-
ciones Laborales y Bienestar: 

a) Asesorar a la Dirección General de Carrera 
Docente en el análisis de alternativas de solución de 
los conflictos laborales colectivos que se originen de las 
relaciones Nación-personal del servicio educativo. 

b) Adelantar los estudios actuariales, salariales y 
prestacionales necesarios para proyectar compromi-
sos de estos órdenes. 

c) Asesorar a las entidades territoriales en asuntos 
laborales colectivos relacionados con el personal na -
cional y nacionalizado de la educación. 

d) Preparar planes para el bienestar del personal 
al servicio de la educación nacional y nacionalizada, 
dentro y fuera del ambiente de trabajo. 

e) Asesorar a las entidades territoriales en el desa-
rrollo de programas de bienestar del personal del ser-
vicio educativo de cada región. 

Artículo 45. Son funciones de la Dirección de Or-
denamiento y Coordinación Educativa Regional: 

a) Mantener comunicación permanente con las en-
tidades territoriales sobre los diferentes aspectos rela-
cionados con la ejecución de los planes y programas 
del sector, a fin de identificar problemas y proponer 
soluciones. 

b) Establecer mecanismos adecuados que faciliten 
las acciones de coordinación requeridas en las relacio-
nes centro-región con énfasis especial en los aspectos 
de recursos (humanos, físicos y financieros) y en io 
relativo a la organización administrativa regional de 
manera que se asegure una eficiente prestación del 
servicio. 

c) Promover, con la colaboración de la Oficina de 
Planeación y en coordinación con las entidades terri-
toriales, la implantación de mecanismos de nucleari-
zación en cada región, y evaluar sus resultados. 

d) Atender los aspectos relacionados con la organiza-
ción y funcionamiento de los PER como organismos 
encargados del manejo de los recursos financieros na-
cionales para la educación. 

e) Organizar y coordinar con las entidades territo-
riales la ejecución de proyectos especiales del sector. 

f) Ejercer funciones de Auditoría Administrativa y-
Financiera frente a la educación impartida, por las 
regiones a fin de introducir los reajustes necesarios que 
aseguren una eficiente prestación de los servicios. 

Artículo 46. Son funciones de la División de Diseño 
y Asesoría de mecanismos de administración regio-
nal: 

a) Diseñar los mecanismos de coordinación adminis-
trativa y de ejecución de los programas educativos, 
incluyendo los procesos de dirección en los diferentes 
niveles regionales. El diseño debe contemplar la or-
ganización regional para la planeación nacional e in-
tegrar la coordinación hasta la estructura municipal. 

b) Asesorar y apoyar a cada una de las entidades 
territoriales en la implantación de la organización ad-
ministrativa de les servicios educativas. 

c) Realizar el diagnóstico de las causas organizacio-
nales de las deficiencias en la prestación de los ser-
vicios educativos y proponer alternativas administra-
tivas atendiendo los métodos de mayor potencial de 
mejoramiento. 

d) Rendir informes periódicos a la Dirección Ge-
neral de Ordenamiento y Coordinación Educativa Re-
gional sobre el desarrollo de los servicios educativos en 
las diferentes regiones y formular recomendaciones 
que contribuyan al logro de los objetivos esperados. 

e) Colaborar con las Direcciones de la Secretaría 
Pedagógica y de la Secretaría General en la definición 

de los criterios y estándares administrativos de apro-
bación de planteles y en el establecimiento de las 
reglamentaciones correspondientes. 

f) Colaborar con las Direcciones de la Secretaría 
Pedagógica y de la Secretaría General en el estable-
cimiento de los criterios y estándares administrativos 
de aprobación de los centros, institutos y similares que 
ofrezcan programas de educación formal y no formal 
destinada a poblaciones especiales. 

g) Asesorar y apoyar a las entidades territoriales en 
la administración de instituciones educativas oficiales 
y al fomento de colegies cooperativos. 

h) Preparar las normas generales de administración 
educativa y el calendario escolar. 

Artículo 47. Son funciones de la División de Ase-
soría y Control Interno de la Inspección y Vigilancia 
de la Educación Regional: 

a) Vigilar el cumplimiento de los criterios y están-
dares de aprobación de planteles en las acciones de 
supervisión e inspección ejecutadas por las entidades 
territoriales. 

b) Vigilar el desarrollo de los contratos firmados 
entre el Ministerio de Educación y las entidades te-
rritoriales para la prestación de todos los servicios 
educativos. 

cX Establecer metodologías de auditoría del desem-
peño de cada nivel de organización regional para la 
prestación de los servicios educativos, mediante los 
cuales se especifiquen los resultados esperados de 
cada nivel de la organización regional, se definan 
criterios e indicadores de evaluación del desempeño y 
se seleccionen estándares comparables de desempeño. 

d) Asesorar a las entidades territoriales en el cum-
plimiento de sus funciones de administración y su-
pervisión de programas de educación, promoviendo la 
integración de los procesos de supervisión con los de 
asesoría pedagógica y los de asesoría en la organización 
administrativa. 

Articulo 48. Son funciones de la División de Aseso-
ría Financiera y Coordinación de los Pondos Educati-
vos Regionales: 

a) Vigilar el cumplimiento de las normas sobre ma-
nejo de recursos financieros para la educación, de los 
Fondos Educativos Regionales y Fondo de Servicios 
Docentes. 

b) Asesorar a los Fondos Educativos Regionales en 
su organización y el cumplimiento de sus funciones y 
deberes. 

c) Prestar asesoría financiera a los Fondos Educa-
tivos Regionales en la elaboración de sus presupues-
tos. 

d) Apoyar a los Fondos Educativos Regionales para 
que éstos asesoren a los planteles en la elaboración 
de presupuestos. 

Artículo 49. Son funciones de la Dirección General 
de Construcciones Escolares: 

a) Elaborar los planes de construcción y dotación 
escolar de conformidad con la política general del 
Ministerio, en coordinación con las entidades terri-
toriales. 

b) Establecer normas mínimas para el adecuado di-
seño de las construcciones y las dotaciones escolares. 

c) Llevar un inventario de bienes y dotaciones por 
región. 

d) Prestar asistencia técnica a entidades públicas y 
privadas sin ánimo de lucro, en la programación y 
ejecución de construcciones escolares para los distintos 
niveles de enseñanza, así como para la dotación, con-
servación y mantenimiento de las mismas. 

Artículo 50. Son funciones de la División de Pro-
gramación e Inventarios: 

a) Elaborar los programas de construcción y dota-
ción escolar de conformidad con la política general del 
Ministerio. 

b) Levantar y analizar técnicamente los inventarios 
de plantas físicas y dotaciones escolares a nivel na-
cional y determinar su estado. 

c) Detectar y proyectar las necesidades de construc-
ción de nuevas plantas físicas escolares. 

d) Realizar, el seguimiento y la evaluación de la 
ejecución presupuestal de los recursos asignados para 
construcciones y dotaciones escolares. 

e) Prestar asesoría y apoyo técnico a las entidades 
territoriales y a las entidades públicas y privadas sin 
ánimo de lucro, en la programación de construcciones 
escolares para los distintos niveles de enseñanza, así 
como para la dotación, conservación y mantenimiento 
de las mismas. 
. Artículo 51. Son funciones de la División de Am-
bientes y Ergcnomía: 

a) Responder por el diseño de los recursos físicos y 
de los ambientes escolares. 

b) Responder por el diseño de normas técnicas que 
determinen las características requeridas de las insta-
laciones escolares. 

c) Elaborar diseños en apoyo a los municipios para 
el desarrollo de los recursos físiccs escolares. 

d) Elaborar planos arquitectónicos que contemplen 
las diferencias regionales y los niveles y modalidades 
de educación. 

e) Elaborar planos de ingeniería y estudios de costos 
que sirvan de guía en la toma de. decisiones entre al-
ternativas de construcciones escolares. 

Articulo 52. Son. funciones de la División de Adqui-
sición y Distribución tíe Textos, Equipos y Materiales 
Didácticos: 

a) Responder por la adquisición, distribución y do-
tación de textos en educación, básica. 

b) Ejercer el control operativo sobre la ejecución ce 
los programas de dotación de textos. 

c) Establecer criterios y mecanismos, en coordina-
ción con las entidades territoriales, de control de pre-
cios de textos escolares. 

d) Responder por el diseño técnico de las dotacio-
nes, instrumentos y equipos de trabajo escolar y per 
su adaptación a los factores humanos. 

e) Prestar asesoría técnica y de compras a las enti-
dades territoriales en lo referente a dotaciones esco-
lares. 

f) Ejercer el control operativo sobre la ejecución de 
los programas de dotación de equipos didácticos. 

g) Establecer criterios y mecanismos, en coordina-
ción con las entidades territoriales, de control de ca-
lidad de los equipos y materiales didácticos. 

Artículo 53. Son funciones d? la División Especial de 
Administración Interna Central: 

a) Elaborar, revisar e integrar los acuerdos de obliga-
ciones y los acuerdos mensuales de gastos del Minis-
terio de Educación y asegurar su inclusión en los acuer-
dos sectoriales y . proponer los ajustes nécesarios. 

b) Llevar el registro de las operaciones presupués-
tales y financieras del Ministerio. 

c) Responder por la correcta ejecución de las fi-
nanzas del Ministerio y establecer los procedimientos 
para que se cumplan debida y oportunamente las 
obligaciones contraídas, los gastos programados y la 
ejecución del presupuesto de acuerdo con los sistemas 
contables y normas legales vigentes. 

d) Atender todos los aspectos relacionados con la 
administración de personal de la Planta del Minis-
terio, tales como provisión de cargos, vigilancia y 
control de personal, registro, control y archivo de 
hojas de vida, capacitación, evaluación y bienestar so-
cial del personal, en. coordinación con las. distintas 
unidades administrativas del Ministerio y en con-
cordancia con las -políticas del Departamento Admi-
nistrativo del Servicio Civil. 

e) Elaborar en coordinación con la Oficina Jurídica, 
el estatuto de personal y los manuales de funciones y 
procedimientos del Ministerio. 

f) Responder por el diseño de sistemas de organi-
zación y métodos que permitan al Ministerio adaptarse 
a los cambios socio-culturales, ecológicos y tecnológi-
cos, mundiales y nacionales y entrenar a las unida-
des administrativas internas centrales en metodología 
de planeación y administración estratégica. 

g) Adelantar la realización de,-diagnósticos de les 
procesos administrativos internos centrales, 

h) Dirigir y coordinar los servicios administrativos 
y servicios generales tales como el cuidado y mante-
nimiento de los bienes, correspondencia, archivo, 
transporte, imprenta, vigilancia, aseo, compras y su-
ministros, almacén e inventaríes, trámites de - pasajes 
y viáticos y demás servicios que demande el normal 
funcionamiento del Ministerio. 

Parágrafo. Si las necesidades futuras lo exigen, la 
División de Administración Interna Central podrá ser 
dividida en grupos de trabajo para atender los asun-
tos financieros, de personal y de servicios generales. 

CAPITULO VI 

Besconceníraeián administrativa. 

Artículo 54. Se asigna a los gobernadores, intenden-
tes, comisarios y Alcalde Mayor de Bogotá, las fun-
ciones de nombrar, trasladar, remover, controlar y, en 
general, administrar el personal docente y administra-
tivo de los establecimientos educativos nacionales y 
nacionalizados, plazas oficiales de colegias coopera-
tivos, privados, jornadas adicionales y equipos de edu-
cación fundamental; teniendo en cuenta las normas 
del Estatuto Docente y la Carrera Administrativa vi-
gentes y que expidan en adelante el Congreso y el 
Gobierno Nacional, ajustándose a los cargos vacantes-
de las plantas de personal que apruebe el Gobierno 
Nacional :y a las disponibilidades presupuéstales co-
rrespondientes. 

Parágrafo l9 Los traslados de personal docente y 
administrativo de una entidad territorial a otra se 
efectuarán por el Ministerio de Educación Nacional. 

Parágrafo 2? Lss funciones a que se refiere este ar-
tículo podrán ser delegadas en funcionarios de las 
entidades territoriales. 

Parágrafo 3» El Gobierno Nacional reglamentará la 
desccncentración a que .se- refiere este artículo y de-
terminará el procedimiento para llevarla a cabo. 

Artículo 55. El Presidente de la República podrá 
delegar en el Ministro de Educación, en los Goberna-
dores y en el Alcalde Ivlayor de Bogotá, las funciones 
de inspección y vigilancia de la educación, de las ins-
tituciones educativas y de utilidad común y de los esta-
blecimientos educativos públicos y privados. 

Parágrafo. El Presidente de la República podrá de-
legar en los gobernadores y el Alcalde Mayor de Bo-
gotá, el otorgamiento y cancelación de personería ju-
rídica a fundaciones y asociaciones sin ánimo de 
lucro, cuyos' objetivos sean la prestación, de servicios 
educativos, científicos, tecnológicos, culturales, de re-
creación o deportes, siii perjuicio de las facultades 
asignadas al ICFES. 
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Artículo 56. El Presidente de la República podrá .de-
legar, de acuerdo con las características regionales, en 
los gobernadores y el Alcalde Mayor de Bogotá la 
dirección y coordinación del servicio educativo que 
prestan los establecimientos oficiales nacionales de 
educación técnica profesional, de conformidad con el 
artículo 181 de la Constitución Política, sin perjuicio 
de las facultades legales del ICPES y de los rectores 
de tales establecimientos. 

Artículo 57. Se asignan a les gobernadores, inten-
dentes, comisarios y Alcalde Mayor de Bogotá, con-
forme a la reglamentación que expida el Gobierno, 
las funciones de concesión de licencia:! ¡ " r a iniciación 
de labores, aprobación de estudios, cancelación, sus-
pensión o revocatoria de las mismas, de estableci-
mientos de educación preescolar, básica y media voca-
cional y no formal. 

Parágrafo 1 ? Las anteriores funciones podrán ser 
delegadas en funcionarios de las entidades terri to-
riales. 

Parágrafo 2° El Gobierno Nacional reglamentará el 
procedimiento y d.eterminajá los casos susceptibles de 
recursos en la vía gubernativa. (La apelación se surtirá 
ante el Ministro de Educación Nacional. 

Artículo 58. En cada uno de los departamentos, in-
tendencias, comisarías y Distrito Especial de Bogotá, 
funcionará una Oficina Seccional de Escalafón, de-
pendiente de la División de Escalafón del Ministerio 
de Educación Nacional. 

Parágrafo 1? Corresponde al Gobierno Nacional el 
nombramiento y fijación de funciones del Jefe de la 
Oficina Seccional de Escalafón. 

Parágrafo 2? El Gobierno Nacional podrá suscribir 
convenios con las entidades territoriales para reorga-
nizar, determinar funciones y asignar recursos huma-
nos, físicos y financieros para el funcionamiento de 
las Oficinas Seccionales de Escalafón, de acuerdo a 
sus características. 

Parágrafo 3o Se asigna a los Jefes de las Oficinas 
Seccionales de Escalafón la función de atender los 
procesos jurisdiccionales en que sea parte la. Nación-
Ministerio de Educación, relacionados con la adminis-
tración de personal docente y administrativo de ins-
tituciones educativas nacionales y nacionalizadas, con 
prestaciones sociales de éstos o en asuntos relaciona-
dos con ascensos, o asimilación en las carreras do-
centes o administrativas. La segunda instancia de 
estos procesos será atendida por los abogados de la 
Dirección General de la Carrera Docente. 

Artículo 59. En cada uno de los departamentos, in-
tendencias, comisarías y Distrito Especial de Bogotá, 
funcionará un Centro Experimental Piloto, depen-
diente de la División de Investigación, Prueba Curri-
cular y Coordinación de Centros Experimentales Pi-
loto (CEP). 

Parágrafo Corresponde al Ministro de Educación 
Nacional las facultades de libre nombramiento y re-
moción del Director del CEP. 

Parágrafo 2? Corresponde a la Junta Administra-
dora del PER las facultades de nombramiento y remo-
ción y administración del personal subalterno del CEP. 

Parágrafo 3? Cuando se considere conveniente, el 
Gobierno Nacional podrá suscribir convenios cOn las 
entidades territoriales para la estructuración, orga-
nización, fijación de funciones y asignación de recursos 
humanos, físicos y financieros para los CEP. 

Artículo 60. En cada departamento, intendencia, 
comisaría y Distrito Especial de Bogotá, funcionará un 
Fondo Educativo Regional, administrado por el jefe 
de la respectiva entidad territorial y supervisado por 
un. delegado del Ministerio de Educación Nacional. 

EJ Fondo Educativo Regional, manejará separada-
mente los recursos que la Nación y la entidad territo-
rial respectiva destinen a la educación y los recursos 
que la Ley 12 de 1986 establece que le deben ser gi-
rados. 

Parágrafo 1? El gobernador, intendente, comisario 
o Alcalde Mayor de Bogotá obrará como ejecutor de 
las decisiones de la Jun ta Administradora del FÉR 
como representante legal y ordenador de gastos del 
FER,. Las facultades de representación legal y orde-
nación de gastos podrán ser delegadas. 

Parágrafo 2? Los recursos de los FER son inembar-
gables. Las condenas judiciales serán imputables a la 
Nación o a la entidad territorial según la calidad 
jurídica de las obligaciones. 

Parágrafo 3? El Gobierno Nacional podrá suscribir 
convenios con las entidades territoriales para reor-
ganizar, determinar funciones y asignar recursos hu-
manos, físicos y financieros para- el funcionamiento 
de los PER, de acuerdo a las características de cada 
una. 

Parágrafo Corresponde al Gobierno Nacional el 
nombramiento y fijación de funciones del delegado 
del Ministerio de Educación Nacional ante los Pon-
dos Educativos Regionales. 

Artículo 61. Los Colegios Mayores y Establecimien-
tos Educativos Oficiales Nacionales de Educación Téc-
nica Profesional serán en adelante Establecimientos 
Públicos y se regirán en el< aspecto administrativo 
académico por las normas que regulan la educación 
superior. Su estructura, funciones, patrimonio y re-
glamentación serán determinados por el Gobierno Na-
cional en el término de un (1) año contado a part ir 
de la fecha de expedición de esta ley. 

Artículo 62. El Insti tuto Electrónico de Idiomas es 
una unidad administrativa especial dependiente de la. 
Dirección General de Desarrollo Pedagógico del Mi-
nisterio de Educación Nacional. Su estructura y fun -
ciones serán, establecidas por el Decreto 1589 de 1978. 

Artículo 63. Én relación con el Insti tuto Colombia-
rio de Construcciones Escolares se aplicará en su in-
tegridad el Decreto extraordinario 0077 de 1987. 

Artículo 64. Al reestructurarse la planta de cargos 
del Ministerio se tendrá en cuenta preferenciaimente 
a los funcionarios que actualmente están vinculados al 
servicio del Ministerio de Educación Nacional. 

Parágrafo. Los Inspectores y Supervisores Naciona-
les de Educación adscritos a la P lan ta Central del 
Ministerio serán ubicados en la Dirección de Ordena-
miento y Coordinación Educativa Regional, conserva-
r án su carácter docente según, lo establece el Decreto 
2277 de 1979 y deberán participar y apoyar las accio-
nes de asesoría, inspección y' vigilancia de las deiiiás 
direcciones generales del Ministerio. 

Artículo 65. Las funciones no contempladas én ésta 
ley y que leyes o decretos con carácter de ley anterio-
res asignan al Ministerio de Educación Nacional, se 
ejercerán en adelante de acuerdo con la reglamenta-
ción que expida el Gobierno, teniendo en cuenta el 
espíritu de desconcentración expresado en esta ley. 

Artículo 66. Lo estipulado en los artículos 54 a 66 
de esta ley se desarrollará gradualmente de acuerdo 
a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional, 
en un plazo máximo de un (1) año, contado a pfertir 
de su promulgación. � , -

Artículo 67. La presente Ley rige a part i r de la 
fecha de su promulgación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias. 

Dada, en Bogotá, D . E . , a los . . . días del mes de . . . 
de mil novecientos ochenta y ocho (1988). 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
PEDRO MARTIN LEYES 

El Presidente de la honorable Cámara de Represen-
tantes, 

CESAR PEREZ GARCIA 

El Secretario del honorable Senado de la Rej»úbliéa, 
Crispía yiiiazéii a'e Armas. 

El Secretario de la honorable Cámara de Represen-
tantes, 

Luis SLorfey Eé-ráily. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D . E . , 11 de febrero de 1988. 

VIRGILIO BASCO 

El Ministro de Educación Nacional, 
Antonio Ye^és Parra. 

El Je fe del Departamento Administrativo del Ser-
vicio Civil, 

Joaquín Barrete Ruiz. 

' PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO 0284 ©E 1S8S' 
(febrero 12) 

jw? el cual se hatee Uri eáicárgo (Se 

ESI Pres idente de la República de Colombia, en 
usó de las facu l tades que le confiere el - D e c r e t o 
1950 de 1973, 

DECRETA: 

Articulo 19 Mient ras dure la cOmisió-n cóñféí ida 
a l doctor Luis Guillermo P a r r a Dussán, SíifiiStro 
de Agriculturaí, mediante Decreto 277 <Je 10®8, en-
cárgase de las funciones del Despacho a l doctor 
Guillermo P e r r y Rubio, Ministro de Minas y Ener-
gía. 

Art ículo 29 Es te Decreto rige a p a r t i r de su 
publicación. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 12 de febrero de 1988. 

VIRGILIO BARCO 

El Je fe del Depar t amen to Adminis t ra t ivo de la 
Presidencia de la "República-, 

Germán Mantoya \Y U>z. 

DECRETO NUMERO 0285 D E 1988 
(febrero 12) 

por el cual se hace un encargo de funciones. 

El Presidente de la República de Colombia, en 
uso de las facul tades que le confiere el Decreto 
1950 de 1973, 

DECRETA: 

Artículo 19 Encá rgase al doctor L ando 
Ja rami l lo Correa, Ministro de Ofor; y 
Transporte , de las funciones del Despacho del Mi-

n i s t ro de Desarrollo Económico, mien t ras dure la. 
©Stoiisión que le fue conferida mediante Decreto 282 
de febrero 11 de 1983. 

Art ículo 29 És te Decreto r ige a par t i r de su 
ptíbBcación. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 12 de febrero de 1988. 

VIRGILIO BARCO 

El Je fe del Depa r t amen to Adminis t ra t ivo de la 
Presidencia de la República., 

Germán Bfoittóya Véíez. 

MINISTERIO DE G O B I E R N O 

DECRETOS 

DECRETO X OTERO 023? DE 1S88 
(febrero 15) 

por el cual se concede ana comisión de servicios 
a l Gobernador de Antioquia y se hace un encargo. 

E l Presidente de la República de Colombia, en 
ejercicio de las facul tades que le confiere el numera l 
59 del artículo 120 de la ConstituciSñ Política, 
ar t iculo 19 del Decreto .3333 de 1986, 

DECRETA:. 

Artículo 19 Concédese comisión de servicios a 
Costa Rica, al doctor Fernando Panesso Serna, 
Gobernador del Depar tamento de Antioquia, duran-
te los días 22, 23 y 24 de febrero del presente año. 

Art ículo 29 Mientras dure la comisión dé servicios 
del t i tular, encárgase de la Gobernación del De-
pa r t amen to de Antioquia al doctor Guillermo Mej ía 
Mejía. 

Art ículo 39 La comisión de que t r a t a el ar t ículo 
19 no causa erogación alguna al Tesoro Nacional. 

Art ículo 49 Es te Decreto rige a pa r t i r de la fecha 
de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 15 de febrero de 1988, 

VIRGILIO BARCO 
El Ministro de Gobierno, 

César Q é M b ' TrWjáí o. 

DECRETO NUMERO 03»:; )0B tifóff 
( febrero 15) 

par (ff «mi se ac»pti» urn» írtBwi» en ét ÜÉSsterio 
de (¡fitjiemo. 

E l Pres idente de la República dé GTolottibia, en 
ejercicio de las. facul tades que le confiere el nu-
mera l 59 del art ículo 120 de la Cdn&titfteféH 'Política, 

DECRETA: 

Artíetrlo 19 Acep ta r ía ífeiMlHciá pre&eiitáda por 
el dbe t s r Milciades Rodríguez' ^ü in té ro , del ca rgo 
de Profesional Especializado 3010-10 del Déspatílíc* 
del 'MMistró de Gobierno, a pa r t i r del 1=5 dé febréro 
de 1988. 

Artíétiló 29 E s t e Decreto r ige a par t i r dé l a feefta 
de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 
t )ado en Bogotá, D. E., a 15 de febrero de 1888. 

VIRGILIO BARCO 
El Ministro de Gobierno, 

César Gaviria Trujil!®. 

M I N I S T E R I O 
D E R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO 0298 DE 1988 
(febrero 15) 

jrór el eual se acepta una renuncia a una situación «le 
disponibilidad. 

El Presidente de la República de Colombia, en «so 
de las facultades que le confiere el numeral 5? del ar-
tículo 120' de la Constitución Política y en desarrollo 
de los Decretos números 2016 de 1988 y 1745 de. 1983, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que mediante Decreto número 45 del 14 de enero 
de 1988, a, part i r del 1? de marzo de. 1988, se declaró 
en situación de disponibilidad por el término de dos 
(2) años, a la doctora Luz Beatriz Pedraza Berna!, 
Consejero, Grado Ocuparfonal 4 EX de la Embajada 
de Colombia an te el .Gobierno de Barbados, Encargada 


